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Enla ciudad de Opito Distrito. Mctropolitano, Capital. dc..:la' . República. del 

Ecuador, hoy día viernes once de noviembre del año dos mil cinco, ante mi, 

Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segurido del Cantón, 

comparses a la celebración de la presente escritura publica, . el señor: Ingeniero 

Edgar Enrique Escudero Torres en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía Servicio Integral para la Industria, Alimenticia S 1P.LA. o 

S.A, según nombramiento que se adjunta como habilitante. El compareciente es de > 

nacionalidad esguatoriano, mayor de edad, de estado civil. casado, domiciliado en 

la, ciudad de Quito, hábil en derecho para contratar y. contraer obligaciones;:2 * Vo : 

quien de conocer doy fe por haberme. exhibido su cédula de ciudadanía, que en 

copia fotostática debidamente legalizada se anexa como documento habilitante! : 

Me solicita que eleve a escritura publica la minuta que transoribo a continuación; - AS 

SEÑOR NOTARIO: . En el Registro de Escrituras Públicas u-: suotrgo;. 
   

  

   
sírvase insertar una que contenga el aumento ds capital social y reforma parcial de, 

los estatutos sociales de la compañía Servicio Integral . para lan lndustes 
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NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO. ECUADOR 

Alimenticia S.LP.LA. Sociedad Anónima al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la suscripción de la: presente 

escritura . Pública el señor Ingeniero EDGAR ENRIQUE ESCUDERO TORRES, 

en su calidad de Gerente General y como tal Repr esentante Legal de la compañía 

SERVI ICIO E NTEGRAL PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA S LP. LA. 

SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme se demuestra cón el nómbramiento que “se 

agrega como habilitante y debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas cuya-acta en copia certificada :se agrega. El compareciente es de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para contratar y contraer 

obligaciones a nombre de su representada, quien libre y voluntariamente suscribe . 

el presente contrato. SEGUNDA: (ANTECEDENTES... 2). Mediante escritura * 

pública otorgada ante el Notario Quinto de este cantón el seis de noviembre de mil 
A a Ro dd AY AAN VIA AR EEN IA E E 

  

novecientos ocher nta, inscrita en el fepistro mercantil 

mil novecientos, Qghenta. y uno, se -sonstiluya,la Compañia SERVICIO 

INTEGRAL PARA: LA INDUSTRIA ALIMENTICIA S:IP.LA. COMPAÑÍA 

LIMITADA, cuyo- capital socias inicial fue de ciento dos mil sueres. b) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Edmundo Cu a, que intervino 

por encargo de la Notaria Tereéra de este cantón, el veifite de enero de mil 

novecientos ochenta y ment inscrita en el registro mercantil de Quito 

el veinte y dos “de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro se procedió a 

   
   

aumentar'él Capital Social de la Compañía, el mismo que ascendió en virtud 
>, $) 

“mediante escriturá pública otorgada ante el Notario Tercero 'de 

dicho /aumento: ¡a la suma de tres millones ciento dos mil “súcresy 

       
Posteriormen 

Quito el 

en el Registro Mercantil de: Quito el primero deyóctibre de imil niovéciéntos 

3 

Écisiecte de julio de mil novecientos ochenta y cinco, legalmente inscrita 

ochenta y -«dinco; sé procedió a efectuar “otrg/aumento de capital social con la 

conscoucnto roforma- de cstatutos, capital -social --que- con costo último 

2 ¿ 

 



    suma: de siete millones de Laa eS blica 

“otorgada-2 añtesel-Notario ¿Quinto :del Cantón Quito el doce de. febrero de mil 

| mHoveciéntós: óchentay Jsiete; selefeotuó : una Gsión de participacionef c)Mediart . 

eROrtNER : públi otorgada añtelel¡Notario Visésimo Octavo de” Qui «giro 

«de:dicityy 

«mercantil: de: ¡Quito.-.el' quince de: marzo de mil novecientos noventa y tres, se 

tna ad de capital ¿on la consecuente reforma de estatutos 

y: con traéformación de Com, pe Linda a Sociedad-Añónima, ,con lo cual el 

“capital social se-fijó en la suma de-Giento pe milo suorex[ 9 Mediante 

blica otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito el 

    

re dé mil novecientos noventa y dos, legalmente inscrita.en el registro 

     

  

   

«escritura 

¡catorgé de- septiembre -de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro 

11,4 € Quito el veinte y ato de noviembre de mil novecientos noventa y 

  

se procedió a efectuar otro ¿Aúmento de capital social con la consecuente 

reforma. de estatutos,.-con lo cual se aumentó el capital en la suma: de un mil 

“ochocientos ochenta y seis millones de sucres, por lo que el capital social suscrito 

'y pagado de la empresa SIPIA ascendió a la suma dr ÓCHENTA MIL DÓLARES 

¿de los Estados Unidos de América (US$. 80,098% que son equivalentes s dos mil 

«millones de sueres(_8) on fecha cingó de noviembre ' del 'a dos mil dos, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésim éptimo del Cantón... 

Quito, ss Roberto Dueñas Mera, insorita en el Registro Mercantileg 65 do 

1 eriero dél dos-mil tres, la compañía procedió a efectuar un ¿porte del valor 

   

  

:nominal..de las acciones, ento dé capital social y reforma parcial de los 

estatutos sociales, con lo cua. ento el capital en la suma de doscientos veinte y    
   

  

seis mil novecientos ci 

(US$. 226.952,00), 

S.LP.LA., actualmente es de: treggléntos seis «mil noyecientos Sinouenta y dos 
Y 

«dólares de los Estados Unidos de América (US$. ran 00) h) Mediante Acto 

uenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 

ón por la cual'el capital suscrito y pagado dela compañía 

    
Junta Universal de Accionistas llevada a cabo en esta ciudad Í 

ATAR AR 
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"los accionistas tomaron en forma unánimé la decisión de 

.aumentár el:capital social de la compañía en la cantidad oo cinta mil 

dólares de los: Estados. Unidos de «América: TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL -SOCIAL Y” REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES.-.: Con. estos:antecedentes y dando cumplimiento a lo resuelto .en la 

Junta General Ordinaria de Accionistas deidad io, acta 

que se agrega. cómo docu mento. habilitán 

calidad de. Gerente encral.y represntnt legal de la compañía SERVICIO 

INTEGRAL. PARA+LA INDUSTRIA: ¡ALIMENTICIA -S.LP.LA. SOCIEDAD 

'ANÓNIMA,: debidamente “autorizado y «dando. cumplimiento a. las decisiones 

adoptadas por. la junta, resuelve. por «este instrumento: .- ae Aumentar el capital 

social y suscrito. y-pagado de la sociedad. en ly$umade CIENTO CINCUENTA 

MIL DÓLARES DE LOS:ESTADOS'UNIDOS DE AMÉRICA (US$/150.000) 
mediante la reinversión de utilidaá£s por el ejercicio económico del año. dos. mil 

  

ES Sturges él interviniente en su 

    
   

cuatro aprobado-en :el- Acta .de Junta de ¿Accionistas referida: y que como 

habilitante se agrega a esta escritura; b).4 Bonsecuencia de.dicho incremento, el 

.-nuevo capital. social- suserito: y pagado -de ¿SERVICIO -INTEGRAL-PARA. LA 

INDUSTRIA “ALIMENTICIA :- S.I.P.LA.. SOCIEDAD - ANÓNIMA será de 

a OVECIENTOS CINCUENTA 
- AMÉRICA (US$. 

    
    

   
   

   

      

As Estatutos Sociales de la vómpaña, 

el mismo que. dirá: d*ARTÍCUL ¿SEIS.: Del. Capital. El Capital. de la 

Sociedad es: de  CUATROC ÍNTOS CINCUENTA. Y. SEIS .: MIL 

*-NOVECIENTOS ¿CINCUENTA' Y DOS DOI. ARES DE TOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$. .456.952,00), dividido en CUATROCIÉNTOS 
«CINCUENTA Y- SEIS >) MIL NOVECIENTOS CINCUENTA. Y DOY acciones 

nominativas/ ordinarias e indivisibles de un dólar cada u ) Como consecuencia    
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“del presente aumento de capital social,-el cuadro de integración del capital social 

de la compañía, queda estructurado de la siguiente A 

  

  

  

  

CAPITAT. CAPITAT CAPITAT. TOTAT, 

ACCTONTSTA ACTUAL ¡AUMENTO SUSCRITO ACCTONES 

Enrique Escudero 153.452.000 75.000,00/ o .228.452,00 Y o 228.452 y 

Guillermo Narvácz 153.473,00 75.000,00) 228.473,00/ 228.473] 

Benigno Escudero 0 24 Y 0,00 24,00, 244 

Nathalya Narváez 34 / 0,00 3,001 3/ 

TOTAL -306.952,00// 150,000.00] 456.952,00 / 456.952             
  

CUARTA: DECLARACIONES. a) El abogado Pedro José Freile Vallejo queda 

autorizado para realizar todos los actos necesarios a fin de obtener la aprobación 

de esta escritura, hasta su inscripción en el Registro Mercantil. El Señor 

Ingeniero Enrique Escudero Torres, en la calidad en la que comparece, de 

conformidad con lo dispuesto en la resolución Once del veinte y siste de Agosto 

de mil novecientos noventa y tres, espedida por la Superintendencia de 

Compañías, declara bajo juramento la correcta integración delcapital social de su 

representada, que a la fecha es de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓL S DE LOS ESTADOS 

-- UNIDOS DE AMÉRICA (US$. 456.952,00) K) Igualmente declara bajo 

o juramento, que su representada a la fecha de la escritura, no es coniralista von el 

Estado, ni con ninguna de sus instituciones. ea señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas. de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura púl hd. Hasta aquí la minuta, que se encuentra firmada por el Abogado 

Pedro J. Jo , profesional con matrícula número nueve ciento noventa y seis d 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura] se 

el N 

   

     observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue por mi, 

 



  

SS 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO a 

QUITO. ECUADOR 

'compareciente, aquel se ratifica y firma conmigo én unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. 

   
“Edgar Enrique Escudero Torres 
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OFICINA MATRIZ QUITO: Hugo Moncayo E 11-28 y 6 de Diciembre Telfs.: 2448-844 / 2448- 845 1 2450-483 Fax: (593-2) 2466- 2707 

PLANTA INDUSTRIAL: Km. 21 Vía Interoceánica Telfs.: 2391-556 / 2391-557 Fax: (593-2) 2390-653 E-mail: sno 

  

    
SABOR PREMIUM 

   Ap nono 
: ! 

Quito, 7 de Agosto de 2005 

Señor Ingeniero 
Enrique Escudero 
Presente.- 

        

     

   

   

De nuestra consideración: 
toas 

Nos es grato comunicar a ust 
para la Industria Alimentici 

nta General de Accionistas de Servicio Integral 
, teunida el 07 de Agosto de 2005, tuvo « . bien 

reelegirlo como Gerente ¿neral y Representante Legal de la mencionada compañía, por 
el periodo de tres añe$, según lo establecen los estatutos de la Compañía que se 
constituyó el 6 de Noviembre de 1980, inscrito el 7 de enero de 1981 en la Notaría Quinta; 
transformada a Sociedad Anónima según escritura del tro de Diciembre de 1992, 

    no Guillermo Narváez 
Presidente 

SIPIA S.A. 

ACEPTO el cargo para el cual he sido designado y me comprometo a desempeñarlo 
legalmente. Quito, agosto 7 del 2005. 

    

   

  

    

  

Lun esta techa ay 257 seo el presente 

) del degjsió 

¿GS MA o Une : Ñ 
Thg. Edgar AS Escudero Torres Quito,a..£..8. AGOZO0 e 
Gerente General y Representante Legal SNE 
C.l. 170329745-5 ana SIRO 

   
   

  

OFICINA GUAYAQUIL: Urb. Santa Leonor manzana 11 villa 3, vía terminal terrestre, frente al centro de distribución 
Telefax: (04) 2288 889 / 2289 046 / /2282 751 - E-mail: ventasgye Qgye.sipia.com.ec 

Ecuador 

 



20N CERTIFICO QUE 1A PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA MEL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE, El MISMO CAU Civ AL dEl PUE PRESTAIDOG OR EL INTERESA 

  

        
DOÉN o canos - A EOJA (51 UT (ES; fa 88TE EFECTO 
ACTO SEGUI el DOE), DA UES DE AL CERCADO a 0 e 

o o FOTO COPÍA (5) QUE RI GAL is 40; HABIENDO 
ARCHIVADO URA ESUAL EM El PROTOCOLO DE LA MORANIA NUEELIAO OCTAVA 
ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO ORDEiA LA LEY, 

    

  

QUITO A, a 010: a. DELS 

dela ado PO. 
Ar AIR. 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUPL 

DRA. PAOLA DELGADO LOOR [5/ 
QUITO - ECUADOR 

  

   

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “SERVICIO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA 

ALIMENTICIA SIPIA S.A.” 
REALIZADA EL 15 DE ABRIL EL 2005. 

A la ciudad de Quito, hoy 15 de abril del ÓN nueve horas con treinta minutos de la 
mañana, en las oficinas de la compañía ubicada en las calle Hugo Moncayo El 128 y Avenida 
seis de Diciembre, se reúnen los accionistas de la compañía SIPIA S.A. señores: Guillermo 
Narváez, Nathalya Narváez Albán representada por Felipe Maldonado Sánchez, Ing. Enrique 
Escudero y Benigno Escudero Vásconez representado por Felipe Maldonado Sánchez. 

Encontrándose presentes los propietarios de la totalidad des pital suscrito y pagado de la 
compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artic 8 de la Ley de Compañías, se 
instala la Junta General Ordinaria de Accionistas, para tratar cobre el siguiente orden del día, 
que ha sido aprobado unánimemente por los presentes: l 

> 

1. Informe del Gerente General del ejercicio-económico enero - diciembre del 2004. 
Balance General, Estados Financieros y Estado de Perdidas y Ganancias. 

2. Informe del E 

3. Informe de los Auditores Externos e Internos 

4. Distribución de utilidades periodo 2004. 

5. Aumento de capital y reforma parcial de estatutos 

6. Nombramiento de auditores externos. 

Interviene como Presidente de la Junta de Accionistas, el Ingeniero Guillermo Narváez y actúa 
como secretario Ad-Hoc el Economista Femando Anas. 

Asisten adicionalmente como invitados, el Économista Juan Abel Pachano, asesor de la 
empresa SIPIA S.A. y el Ing. Gabriel Gaízón, Gerente Financiero, 

El Secretario de la Junta de Accionistas a pedido de la Presidencia comprueba el número de 
socios concurrentes y certifica que se encuentra presente la totalidad del Capital Suscrito y 
Pagado de la Compañía. 

La Presidencia tomando en consideración el quórum existente, pide constituirse en Junta 
Ordinaria para tratar gborden del día, que ha sido aprobado unánimemente. 

11. Informe del Gerente General del ejercicio económico enero - diciembre del 2004, 
Balance General, Estados Financieros y Estado de Perdidas y Ganancias. 

El informe es leído por parte del Ing. Enrique Escudero, Gerente General, el mismo que es 
aceptado y aprobado por unanimidad por los accionistas. De igual manera se presentara los 
accionistas, el Balance General, Estados Financieros y Estado de Perdidas y oe?     
 



mismos que son aprobados, y “ceptados por unanimidad, con el voto salvado de los 
administradores de la comp 

2. Informe del Comisario. 

El Señor CPA Marcelo Hernández, Comisario de la Compañía envía su informe, el mismo que 
es leído por el Secretario, y luego de lo cual es aceptado y aprobado por unanimidad por los 
asistentes. 

3. Informe de los Auditores Externos e Internos 

La empresa Micelle, Auditotes Independientes, envía su informe de auditoria de la Compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2004, dicho informe esta firmado por el CPA 
Carlos A. García, en calidad de representante legal de dicha firma. El secretario da lectura a 
todo el informe, y el Presidente de la Junta pide las siguientes aclaraciones a dicho informe: 

3.1 Aclarar el punto 19 NS registros contables al 31 de diciembre del 2003. * 

3.2 Inquietudes a la nota 13 relaerónada con la contingencia sobre la reinversión de utilidades 
correspondiente al periodo 2001, lo cual no se ha conocido. 

3.3 La empresa presentó ante el SRI una solicitud de devolución de impuestos pagados, a 
través de retenciones en la fuente de los años 2002 y 2003. Y de igual manera, el Presidente 
manifiesta que sobre este tema no se ha conocido  * 

3.4 Baja de inventarios por US$.45.196,00 no se conoce y a qué corresponden? 

3.5 Reversión de provisiones por US$. 24.840,00 

Gabriel Garzón, Gerente Financiero, toma la palabra y da Ls gui iguientes explicaciones a cada 
uno de los puntos: 

3.1 Da una explicación contable, de la reclasificación y que no afecta los saldos finales. 

3.4 Baja de-inventarios, corresponde a productos caducados y a aquellos que no se pueden 
reprocesar. Sobre esto se lo hecho mediante escritura pública, y se compromete enviar los 
documentos a la 29 

3.5 Reversión de próvisiones por US$. 24.840,00 corresponde a provisiones no utilizadas del 
ejercicio económico 2003 y que deben ser reversadas. "También se enviará un detalle a la 
Presidencia. 

Adicionalmente el Ing. Guillermo Narváez manifiesta que los créditos bancarios son 
respaldados con la garantía personal de los accionistas. 

El Presidente solicita aclarar acerca del valor pagado al Supermaxi (US$.43.000,00) por 
volumen de ventas. De igual manera requiere conocer acerca de las comisiones pagadas al 
exterior por exportaciones. En caso de que no se pague impuestos sobre estos rubros, se debe 
indicar en el informe cuál es el artículo de la ley que ampare dicho no pago. e 

Juan Abel Pachano, averigua sobre del rubro de cuentas incobrables, por US$ 54.924,00 cuya 
posibilidad de recuperación es mínima; solicita que se deben conocer cuáles son dichas 
cuentas. 

La Junta aprueba por unanimidad el informe de la: auditoria extema y la interna de la compañía. 

  

 



E ¿O z 

4. Distribución deyftilidades periodo 2004, 

El Ing. Enrique Escudero, plantes que el 50% de las ulidades/ se distribuya entre los 
accionistas y que el otro 50%/sea capitalizado, conforme prevé la ley tributaria vigente, de 
acuerdo al literal B del Art.23 de la ley Nro. 2001-41 de la ley de Reforma tributaria, Registro 
Oficial Nro,4484 del 31 de diciembre del 2001; que determinó las sociedades que reinviertan 

es en el país podrán obtener una reducción del/10% en la tarifa del impyesto a la 
renta sóbre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente eo de 

2. capital, el cual deberá perfeccionarse con, la 1 inscripción en el respectivo Registro Mercantil, 
e hasta el 31 de diciembre del ejercicio positivo posterior a aquel en que se generaron las 

utilidades materia de la reinversión. 

  

    

Se analizan 3 altemnatiyas y la Junta aprueba la alternativa detallada en el anexo 4. 

Sobre la form y, ¿canismo de repartición los socios lo determinarán posteriormente. 

En referencia a este punto xo del orden día, tc toma la palabra el Gerente General y manifiesta 
que es cofveniente realizar el auménto de capital de la compañía mediante reinversión de 
urlidadés e so por ciento de acuerdo al anexo 4 que ha sido revisado y aprobado por los 

  

accionistas, 

En virtud dé estas resoluciones, el capital social de la compañía dev a la suma de ciento 
cincuenjá mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$. 150.000,00), con lo cual el 
actual cuadro de integración de capital de la compañía, a la fecha, una vez aprobado el 
aumento de capital propuesto, queda estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    

CAPITAL [CAPITAL CAPITAL TOTAL 
ACCIONISTA |ACTUAL AUMENTO , |SUSCRITO ACCIONES 

Enrique Escudero | 153.452,00 / [75.000,00 / 1228.45200/ [228452 / 
Guillermo , / / / ! ¿ 

Narváez 153.473,00 75.000,00 228.473,00 £ 228.473 

Benigno | 

Escudero 24 0,00 24,00 / 24 4 
A; É 

Nachalya Narváez |3 £ Jop0 Z 1300 ¿ gol 

TOTAL 306.952,00  |150,000,00 456.952,00 / 456.952 /               

La junta aprueba y acepta por unanimidad la propuesta del Gerente General. 

El Gerente General manifiesta que en virtud de la resolución adoptada por esta Junta General 
respecto al aumento de capital de la compañia, es indispensable reformar también el artí 
seis de los Estatutos Spéales de SIPIA S.A., proponiendo el siguiente texto: 

   

   

    

“ARTÍC Ó SEAS.- Del Capital.- El Capital de la Sociedad es de cuatrocientos Hof 
AE fea te 

loveciefitos cincuenta y. dos Dólares de los Estados. Unidas. de. An > 135) 

  
 



    

   

  

J.novecientos..cincuenta . y--dos-.- 
o... 

456.952 cl did. ER, CUALOCIENIOS.. CINCUENTA, 
acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un dolar 

e 

La Junta general decide aprobar de forma unáfiime la propuesta del Gerente General de la 
empresa por lo que se reforma el Artículo sf del Estatuto Social de la compañía, con el texto 
que aparece con anterioridad, 

Como consecuencia de las resoluciones adoptadas en este quinto punto del orden del día, esta 
Junta General Ordinaria, autoriza a su Gerente General, Ingeniero Enrique Escudero Torres, . 
para que con amplias y suficientes facultades suscriba la escritura pública de aumento de capital 0 
y reforma parcial de los estatutos y siga el trámite de rigor hasta obtener su inscripción en el 
Registro Mercantil de Quito. 

6. Nombramiento de auditores externos 

El Ing. Enrique Escudero plantea que se debe buscar nuevas empresas que postulen, y en base 
a esto hacer una matriz de decisión, en esta matriz se debe considerar a la actual empresa 
auditora Micelle. 

El Ing. Guillermo Narváez sugiere que la empresa auditora debe ser la empresa actual Micelle. 

Habiendo tratado los puntos del masa día, el Ing. Guillermo Narváez concede un receso 
de 15 minutos para que el secretario elabore la correspondiente acta, luego de esto es leída y 
aprobada por un imidad. Siendo las 11h45, el Presidente da por terminada la sesión y para 
constancia y aceptación de lo acordado firman los accionistas en unidad de acto. 

| Letaóho Aeeree/ 
ING. ENRIQUE ESCUDERO      GERENTE GENERAL 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta tercera copia certificada de 

Aumento de Capital y Reforma Parcial de los Estatutos de la 

Compañía Servicio Integral para Industria Alimenticia S,LP.LA. 

Sociedad Anónima otorga: Ing/ Edgar Enrique Escudero Torres 

Debidamente firmada y sellada, en Quito 11 noviembre del año dos mil 

cinco. 

  

RAZÓN: En csta fecha tomc nota al margen de la matriz de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIO INTEGRAL P A INDUSTRIA 

ALIMENTICIA SIPIA S.A., de lo dispuesto pór la Superintendencia de 

. Q.LJ. 5237, de fecha 20 de 

£ por escritura publica de 11 de 

   

      

, . ..o - / 

Compañias, mediante resolución númeto 

diciembre del año dos mil cinco, 

noviembre del dos mil cinco, donde se aprueba en todas sus partes la 

escritura que antecede. Quito 20 de diciembre del 2005. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DA VILAS* 
S S 

ZON: Mediante Resolución No.05.Q1J.5237 dictada por el Doctor José 

Anibal Córdova Calderón, Intendente de Compañias de Quito, el Z0 de 

diciembre del 2005: se aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía SERVICIO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA 

ALIMENTICIA SIPIA S.A., y de cuyo particular tomé nota al margen de la 

escritura pública de Constitución de la indicada compañía, celebrada 

ante el Notario Guinto del Cantón Quito, Dy” Ulpiano Gaybor Mora, el 6 

de Noviembre de 1980, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi     
    

  

cargo.- Quito, a veintiuno de diciembre del año dos mil cinco.- 

"Notaría 5ta 

   

, "A LEAD 

Dr. Humberto Navas Dávila 
NOTARTO QUINTO > 

GATO Luis Humberto Navas D, 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL SI 
DEL CANTON QUITO a 

E, Sa 

  

0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 294e diciembre de 2.005, bajo el número 33034el Registro 

Mercantil, Tomo 136.- Se tomfó nota al margen de la inscripción número 14 del Registro 
Mercantil de siete de enero de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 35 vta., Tomo 112.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "SERVICIO INTEGRAL 
PARA LA INDUSTRIA ALIMENP Hg; otorgada el once de noviembre del 

año dos mil cinco, ante el O TRIGÉSIMO BF UNB4) del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. RAMIRO D TILA SILVA.- Se da i¿£um Ifigiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO TERCEHK p Í a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 , S 

del mismo año.- Sefanotó é 5. AQuito,, a veintitrés de 
diciembre del año d al ci ERA ] 
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